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deudoras “Nuelbra, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Miribilla 3000, Sociedad
Limitada”, “Gestnornova, Sociedad Limita-
da”, “Construcciones Graisu, Sociedad Limi-
tada” (en concurso), “Promociones Inmobi-
liarias Sierra Chavela, Sociedad Anónima”,
“Inzubi, Sociedad Limitada”, “Isugra, Socie-
dad Limitada”, “Promocamp-I, Sociedad Li-
mitada”, y “Geco 3000, Sociedad Limitada”,
suficientes para cubrir la cantidad de 5.345,43
euros de principal, más 127,14 euros de mora
y 560 euros calculados por ahora y sin perjui-
cio de ulterior liquidación para garantizar el
pago de los intereses y costas.

3. Sirva esta resolución de mandamien-
to al auxiliar judicial para que, con la asis-
tencia de la secretaria judicial o del servicio
común, en su caso, se proceda a la práctica
del embargo, debiéndose observar en la tra-
ba el orden y las limitaciones establecidas
en la Ley.

Se faculta expresamente a la comisión ju-
dicial para requerir el auxilio de la fuerza
pública, de cerrajero y la utilización de cual-
quier otro medio idóneo y proporcionado a
la finalidad del embargo.

4. Líbrense los exhortos, oficios y man-
damientos precisos para el conocimiento de
los bienes de las deudoras y efectividad del
embargo.

5. Requiérase a las deudoras o personas
que legalmente les representen para que en
el plazo de cinco días, de no haber abonado
en su totalidad la cantidad objeto de ejecu-
ción y sin perjuicio de los bienes embarga-
dos, presenten manifestación de sus bienes y
derechos con la precisión necesaria para ga-
rantizar sus responsabilidades.

En esta manifestación debe indicar tam-
bién, si procede, las personas que ostenten
derechos de cualquier clase sobre sus bie-
nes, y en el caso de estar sujetos a otro pro-
ceso, concretar cuál sea este.

Deben señalar, igualmente, la naturaleza
de los bienes, gananciales o privativos, sus
cargas y, en tal caso, el importe de los crédi-
tos garantizados.

6. Adviértase a las deudoras que puede
imponérseles una nueva obligación de pago
si incumplen, injustificadamente, la obliga-
ción impuesta en la resolución judicial que
se ejecuta, cuya cuantía puede alcanzar has-
ta los 24.000 euros por cada día de retraso.

Notifíquese esta resolución a las partes, a
la representación legal de los trabajadores
de las empresas deudoras y al Fondo de Ga-
rantía Salarial por si fuera de su interés com-
parecer en el proceso (artículos 250 y 23 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnarla por las ejecutadas:
mediante escrito formulando oposición a la
ejecución, en el que se deberán expresar to-
dos los motivos de impugnación (tanto los
defectos procesales como las razones de
fondo), que habrá de presentarse en este Juz-
gado de lo social en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el día siguiente al de su
notificación (artículos 556 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil), sin que su
sola interposición suspenda la ejecutividad
de lo acordado (artículo 556.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Modo de impugnarla por el ejecutante:
contra esta resolución no cabe recurso algu-

no de acuerdo con el artículo 551.2 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, salvo que entienda
denegada parcialmente la ejecución, en
cuyo caso puede interponer recurso de repo-
sición (artículo 552.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil), mediante escrito presentado
en este Juzgado dentro de los cinco días há-
biles siguientes al de recibirla, con expre-
sión de la infracción que se imputa a la reso-
lución impugnada (artículo 452 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil), sin que su mera inter-
posición suspenda la ejecutividad de lo que
se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Para interponer el recurso será necesario la
constitución de un depósito de 25 euros, sin
cuyo requisito no será admitido a trámite. El
depósito se constituirá consignando dicho im-
porte en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” que este Juzgado tiene abierta en el grupo
“Banesto” (“Banco Español de Crédito”) con
el número 4722/0000/30/09409, consignación
que deberá ser acreditada al interponer el recur-
so (disposición adicional décimoquinta de la
Ley Orgánica del Poder Judicial).

Están exentos de constituir el depósito
para recurrir quienes tengan reconocido el
derecho a la asistencia jurídica gratuita,
quienes tengan la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social, el ministerio fiscal, el Estado,
las comunidades autónomas, las entidades
locales y los organismo autónomos depen-
dientes de todos ellos.

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social, doña María Encarnación de Miguel
Burgueño.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Nuelbra, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Miribilla 3000, Sociedad
Limitada”, “Construcciones Nuelgra, Socie-
dad Limitada”, “Gestnornova, Sociedad Li-
mitada”, “Promociones Inmobiliarias Sierra
Chavela, Sociedad Anónima”, “Inzubi, So-
ciedad Limitada”, “Isugra, Sociedad Limi-
tada”, “Promociones Nielka, Sociedad Li-
mitada”, “Promocamp-I, Sociedad
Limitada”, y “Geco 3000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te para su inserción en el “Boletín Oficial de
la Provincia de Bizkaia” y BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 16 de noviembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/40.516/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE BURGOS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Antonia María García-Morato More-
no-Manzanaro, secretaria judicial del
Juzgado de lo social número 2 de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 772 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Óscar Alonso Ibarguren, contra la em-
presa “Esimte Comunicaciones, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Sentencia número 436 de 2009

En Burgos, a 16 de octubre de 2009.—
Doña María Jesús Martín Álvarez, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número 2
de Burgos, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, don Óscar Alonso Ibar-
guren, que comparece asistido por el letrado
don Roberto Estévez García, y de otra,
como demandados, “Esimte Comunicacio-
nes, Sociedad Limitada”, que no compare-
ce, y Fondo de Garantía Salarial, que com-
parece representado por la letrada doña
Esther María Rey Benito.

Fallo

Que estimando la demanda presentada
don Óscar Alonso Ibarguren, contra “Esim-
te Comunicaciones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro la nulidad del despido operado, de-
clarando extinguida la relación laboral exis-
tente entre el actor y la empresa “Esimte Co-
municaciones, Sociedad Limitada”, con
efectos desde la fecha de la presente resolu-
ción, condenando a la empresa “Esimte Co-
municaciones, Sociedad Limitada”, a abo-
nar al demandante la cantidad de 3.065,32
euros en concepto de indemnización y
4.323,74 euros en concepto de salarios de
tramitación desde la fecha del despido (3 de
julio de 2009) hasta la fecha de la presente
resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación.

Adviértase, igualmente, al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social o causaha-
biente suyo, o no tenga reconocido el benefi-
cio de justicia gratuita, que deberá depositar
la cantidad de 150,25 euros en la cuenta
abierta en el “Banco Español de Crédito” y
“Banco de Vitoria” (“Banesto”), en la calle
Miranda, número 3, a nombre de este Juzga-
do, con el número 1073/0000/65/772/09,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en dicha entidad a nombre
de este Juzgado, con el número antes men-
cionado, la cantidad objeto de la condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.
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Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Esimte Comunicaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Burgos, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.503/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE BURGOS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Antonia María García-Morato More-
no-Manzanaro, secretaria judicial del
Juzgado de lo social número 2 de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 771 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alfonso López Saiz, contra la empresa
“Esimte Comunicaciones, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Sentencia número 435 de 2009

En Burgos, a 16 de octubre de 2009.—
Doña María Jesús Martín Álvarez, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número 2
de Burgos, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, don Alfonso López Saiz,
que comparece asistido por el letrado don
Roberto Estévez García, y de otra, como de-
mandados, “Esimte Comunicaciones, So-
ciedad Limitada”, que no comparece, y Fon-
do de Garantía Salarial, que comparece
representado por la letrada doña Esther Ma-
ría Rey Benito.

Fallo

Que estimando la demanda presentada
don Alfonso López Saiz, contra “Esimte
Comunicaciones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro la nulidad del despido operado, de-
clarando extinguida la relación laboral exis-
tente entre el actor y la empresa “Esimte Co-
municaciones, Sociedad Limitada”, con
efectos desde la fecha de la presente resolu-
ción, condenando a la empresa “Esimte Co-
municaciones, Sociedad Limitada”, a abo-
nar al demandante la cantidad de 5.500,35
euros en concepto de indemnización y
4.572,84 euros en concepto de salarios de
tramitación desde la fecha del despido (3 de
julio de 2009) hasta la fecha de la presente
resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-

do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación.

Adviértase, igualmente, al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social o causaha-
biente suyo, o no tenga reconocido el benefi-
cio de justicia gratuita, que deberá depositar
la cantidad de 150,25 euros en la cuenta
abierta en el “Banco Español de Crédito” y
“Banco de Vitoria” (“Banesto”), en la calle
Miranda, número 3, a nombre de este Juzga-
do, con el número 1073/0000/65/771/09,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad,
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en dicha entidad a nom-
bre de este Juzgado, con el número antes
mencionado, la cantidad objeto de la conde-
na o formalizar aval bancario por dicha can-
tidad en el que se haga constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista, incorporándolos
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Esimte Comunicaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Burgos, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.505/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE CIUDAD REAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paula Arias Muñoz, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 2 de Ciu-
dad Real.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 178 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carmen Kovacs, contra la empresa
“Grupo Serrano 111, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimo la demanda interpuesta por
doña Carmen Kovacs, contra “Grupo Serra-
no 111, Sociedad Limitada”, y condeno a la
demandada a que abone a la demandante la
cantidad de 2.535,14 euros, así como el 10
por 100 anual de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-

ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase,
igualmente, al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de
la Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de la justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, oficina 5016, agencia 0030, sita en
plaza del Pilar, número 1, de Ciudad Real,
cuenta número 1382/0000/67/017809, de-
biendo indicar en el concepto “Depósito re-
curso de suplicación”, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso.

En caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar
en las “Cuentas de depósitos y consignacio-
nes” abierta a nombre de este Juzgado en
“Banesto”, con el número 1382/0000/65/
017809, agencia 0030, oficina 5016, sita en
plaza del Pilar, número 1, de Ciudad Real, la
cantidad objeto de la condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio del recurso. En todo caso, el re-
currente deberá designar letrado para la tra-
mitación del recurso al momento de anun-
ciarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación

Dada, leída y publicada fue la anterior
sentencia al día siguiente de su fecha por el
ilustrísimo señor magistrado-juez de lo so-
cial que la dictó estando celebrando audien-
cia pública, de que doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Serrano 111, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
con el apercibimiento de que las siguientes
notificaciones se le efectuarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado.

En Ciudad Real, a 13 de noviembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/40.514/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE CIUDAD REAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paula Arias Muñoz, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 2 de Ciu-
dad Real.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 923 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Giménez Giménez,
contra la empresa “Confecciones Arentino,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha


